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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NAUSBIL S.A. 

  

La compañía NAUSBIL S.A., se constituyo por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 03/agosto/2011, 

fue aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 8C.JJ.DJC.G.11.0004471 el 11 de agosto de 2011 

1- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00, Capital Autorizado: US$ 1 600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es LA COMPAÑIA SE DEDICA- 

BA A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACION, DISTRIBUCION, COM- 

PRA, VENTA, COMERCIALIZACION, ELABORACION, iINTERME- 

DIACION, PERMUTA Y/O CONSIGNACION POR CUENTA PROPIA 

O ATRAVES DE TERCEROS DE PRODUCTOS NATURALES 

Guayaquil, 11 de agosto del 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto debera publicarse en un periodico de mayor circula- 

ción en eldomiciko principal de la compañía * Toa 
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NAL HEALTH 8 RISKS ADMINISTRADORA DE RIES- 

GOS PROFESIONALES S.A. 

La compañía OCCUPATIONAL HEALTH €; RISKS AD- 

MINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 23 de Agosto de 2011, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.11.004086 de 15 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTAR 

SERVICIOS RELACIONADOS CON SEGURIDAD 
Y SALUD OCUPACIONAL, HIGIENE INDUSTRIAL, 
ERGONOMÍA, PSICOLOGÍA, MEDICINA DEL TRA- 
BAJO; B) PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA EN 
MATERÍA DE SEGURIDAD. 

Quito, 15 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

_co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(80309) 

OR SaS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CA- 

PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMIPA- 

ÑIA ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIE- 

DAD ANÓNIMA (A.N.D.E.C.) 

  

Se comunica al público que la compañía ACERIAS 

NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA 

[A.N.D.E.C.), aumentó su capital suscrito por CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y reformó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 18 

de julio de 2011. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC-1J-DJC- 

G-11- 0005076 el 9 de Septiembre de 2011. 

El capital suscrito actual es SETENTA Y UN MILLO- 

NES TRESCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en 

SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL ac- 

ciones de DIEZ DOLARES cada una de ellas. 

Guayaquil, 9 de septiembre de 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GAVILANEZ 

ORTIZ INMOGAVOR S.A. 

La compañía INMOBILIARIA GAVILANEZ ORTIZ INMOGAVOR 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón GUAYAQUIL, el 16/agosto/2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución $C.14.DJC.G.11.00051439, del 14 de septiembre del 2011 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: ADQUISICIÓN, ENA- 

JENACIÓN, PERMUTA, TENENCIA, ADMINISTRACIÓN, 
ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO, ANTICRESIS, 
CORRETAJE, AGENCIAMIENTO, EXPLOTACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS... 

Guayaquil, 14 de septiembre de 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

circulación en el domucilio principal de la compañía 

(80317) 

  

    República del Ecuador 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL CANTÓN ZAMORA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZAMORA CHINCHIPE     

  

   


